
ORDENANZA Nº: 58

AÑO: 2011

El Honorable Concejo Deliberante

De la Ciudad de Las Varillas

Sanciona con Fuerza de

Ordenanza

Artículo 1º: Incorpórase la tarjeta de débito como otro medio de pago de los

ya existentes de las tasas, servicios, multas, moratorias, planes de viviendas

municipales.-

Artículo 2º:  Facúltase al Poder Ejecutivo Municipal a disponer las medidas

necesarias para tal fin, para adecuar las instalaciones, los medios electrónicos

terminal punto de venta (en inglés “pos terminal” ó “point of sale terminal”), que

hace referencia al dispositivo y tecnologías que ayudan en la tarea de gestión

de venta al público.-

Artículo 3º: Dispónese que los depósitos bancarios y operaciones se realicen

en entidades oficiales como el Banco de la Provincia de Córdoba, el Banco de

la Nación Argentina y Bancos Privados.-

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, dese al registro municipal y archívese.

FECHA DE SANCIÓN: 06/04/11
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